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Min ister io  de M in as  y En erg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 6 1 DE 2004

(  1 0  A G O .  2001 )

Por la  cual se som ete a  consideración de las em presas, los u su a rio s  y dem ás 
in teresados, u n a  p ro p u es ta  de com plem entación a  la  R esolución CREG 122 de

E n ejercicio de su s  a tribuciones legales, en  especial de las  conferidas por las 
Leyes 142 de 1994 y 689 de 2001, y  en  desarrollo  de los D ecretos 1524 y 2253

de 1994, y

Que el Artículo 30 de la Ley 143 de 1994 establece que “Las empresas 
propietarias de redes de interconexión, transmisión y distribución permitirán la 
conexión y  acceso de las empresas eléctricas, de otros agentes generadores y de 
los usuarios que lo soliciten, previo el cumplimiento de las normas que rijan el 
servicio y el pago de las retribuciones que correspondan...

Que m ediante la  Resolución CREG-131 de 1998, la  CREG estableció norm as 
p a ra  la  p restac ión  del servicio a  U suarios No Regulados y las condiciones que 
se deben cum plir p a rta  ten e r acceso a  ta l condición;

Que m edian te  la  Resolución CREG-003 de 1994, la  CREG estableció norm as 
p a ra  el tran sp o rte  de energía eléctrica por redes de T ransm isión  Regional y de 
D istribución Local;

Qué m ediante la  Resolución CREG-082 de 2002 se redefinió el concepto de 
Activos de Conexión, según el cual, varios u su a rio s  pueden  conectarse  a  los 
sistem as com partiendo este tipo de activos, sin  que por ello p ierdan  la 
condición de Activos de Conexión;

Que m ediante la  Resolución CREG-122 de 2003, la  CREG adoptó  los principios 
y las reglas generales p a ra  la clasiñcación y funcionam iento  de F ron teras 
Com erciales del M ercado M ayorista, como F ron te ras E m bebidas;
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Que la  Asociación C olom biana de D istribuidores de E nergía E léctrica -  
ASOCODIS-, m edian te  com unicaciones rad icad as en  la  CREG bajo los núm eros 
E -2004-1363 y E -2004-1506, y el Consejo Nacional de O peración -  CNO-, 
m edian te  la  com unicación rad icada  bajo el núm ero  E -2004-1475 , p resen ta ron  
observaciones a  la  Com isión sobre la  aplicación de la  R esolución CREG-122 de 
2003;

Que la  Com isión h a  considerado conveniente p rec isa r y  com plem entar las 
reglas con ten idas en la  Resolución CREG-122 de 2003 p a ra  c lasiñcar y 
reg is tra r u n a  F ron tera  Em bebida, teniendo en c u en ta  la  finalidad originalm ente 
p re tend ida  con d ichas norm as;

Que la Comisión de Regulación de Energía y  Gas, en su  Sesión No. 240 del 10 de 
agosto de 2004, acordó som eter a  consideración de las em presas, u suarios y 
dem ás interesados, la siguiente propuesta  regulatoria p a ra  com plem entar la 
Resolución 122 de 2003;

ARTÍCULO lo . Som eter a  consideración de las em presas, u su a rio s  y  dem ás 
in teresados, la  siguiente p ropuesta  de com plem entación de la  Resolución CREG 
122 de 2003:

“R eq u isitos para la c la sificac ión  y  registro de las Fronteras Em bebidas.
Solam ente pod rán  ser clasificadas y reg is tradas como F ro n te ras  E m bebidas, las 
definidas en el Artículo lo . de la  Resolución CREG 122 de 2003, que cum plan  
las sigu ien tes reglas:

1. La solicitud de registro  an te  el A dm inistrador del S istem a de 
In tercam bios Com erciales del M ercado M ayorista (ASIC) deberá  ser 
p resen ta d a  por el Com ercializador que re p re se n ta rá  la  F ron tera  
E m bebida, y co n ta r con el visto bueno del C om ercializador rep resen tan te  
de la  F ron te ra  Principal y por el(los) propietario(s) de los activos de 
conexión que se utilizarían;

2. La F ron te ra  E m bebida deberá  corresponder a  u n a  F ron te ra  Com ercial de 
generación; a  u n a  F ron tera  Com ercial de u n  u su a rio  nuevo; o a  u n a  
F ron tera  Com ercial de u n  u su a rio  existente, y  cum plir los siguientes 
requisitos, según  se tra te  de:

a) U na F ron tera  Com ercial de generación. Si la F ron te ra  Principal e stá  
u b icad a  den tro  de la  Red de otro(s) propietario(s) de activos de u n  S istem a 
de T ransm isión  Regional (STR) o de u n  S istem a de D istribución Local 
(SDL) que p u ed an  ser afectados técnicam ente , se requiere  el visto bueno 
del(los) propietario(s) de ta les activos. E n este  m ism o caso, el generador 
deberá  a p o rta r  u n  estudio  de conexión al O perador de Red m ás cercano 
(entendiendo la  cercan ía  como la  m enor longitud  de la s  redes eléctricas 
necesarias p a ra  a ten d er en  condiciones técn icas acep tab les al solicitante), 
en  el que se verifique que la  inclusión  de la  generación  no afecta la 
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en las condiciones m ínim as estab lec idas por la  regulación  en el num eral 
4 .5  del Anexo G eneral (Código de D istribución) de la  Resolución CREG 
070 de 1998 o aquella  que la modifique o su stitu y a . El OR deberá  d a r su  
aprobación  técn ica  al informe. Se entiende que la  ejecución de los 
cam bios en la  red  del STR o del SDL por efecto de d icha  F rontera, así 
como los costos asociados, se rán  responsab ilidad  del generador.

b) U na F ron tera  Com ercial de u n  u su a rio  nuevo, en tend iendo  como ta l a  u n  
u su a rio  cuya dem anda  no e s tab a  siendo a ten d id a  por el SIN con 
an terio ridad  a  la  solicitud; o,

c) U na F ron tera  Com ercial de u n  u su a rio  existente , siem pre y cuando  exista 
au torización  p a ra  hacerlo, por parte  del OR del cual e s tá  siendo 
alim entada. La F ron tera  Com ercial de u n  U suario  que esté siendo 
alim entado desde la Red de Uso de u n  O perador de Red, sólo podrá  ser 
clasificada como F ron tera  E m bebida cuando  el O perador de Red 
correspondien te  establezca razones técn icas p a ra  no a ten d erla  desde la 
Red de Uso.

Parágrafo: La clasificación como F ron tera  E m bebida se p ierde cuando  quien  la 
rep resen ta  lo solicite al ASIC, previa aprobación  del U suario  de la  F ron tera  
Em bebida, p a ra  lo cual deberá  ind icar la  fecha exacta  en  la  que solicita la 
pérd ida de e sa  clasificación. Tam bién ocurre  cuando  el propietario  de los 
activos de conexión dem uestre  que tiene problem as técnicos que conducen  a 
no cum plir la  norm ativ idad  vigente, siem pre y cuando  ex ista  o tra  a lternativa  de 
alim entación a  través de la Red de Uso, aceptable p a ra  el U suario  y p a ra  el 
O perador de Red”.

ARTÍCULO 2o. Las em presas, u su a rio s  y  dem ás in teresados, ten d rán  u n  plazo 
de quince (15) d ías calendario , con tados a  p a rtir  de la  fecha de publicación de 
esta  Resolución en el Diario Oficial, p a ra  enviar a  la  Com isión las 
observaciones, com entarios y sugerencias sobre e s ta  p ro p u es ta  regu latoria  que 
se som ete a  consu lta .

ARTÍCULO 3o. La p resen te  Resolución deberá  pub licarse  en  el Diario Oficial. 
No deroga ni m odifica disposiciones vigentes por tra ta rse  de u n  acto de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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